
  

Sargo breado* (Diplodus cervinus)
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OTRAS DENOMINACIONES:

INGLÉS (a): Zebra seabream

FRANCÉS (a): Sar à grosses lèvres

ITALIANO (b): Sarago faraone

PORTUGUÉS (b): Sarrajão

Otras denominaciones según: 

(a) Lista ASFIS de especies para los fines de estadísticas de pesca de la FAO.

(b) Ictioterm.

NOMBRE COMERCIAL EN LAS DISTINTAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS (solo si es distinto al nombre comercial del Estado)*: 

Andalucía: Sargo soldado o sargo burgo; Asturias: Bizcuervu o pizcuervu; 
Baleares: Sarg reial; Canarias: Sargo briao;  Cataluña: Sarg imperial; 
Valencia: Sard imperial; Galicia: Sargo acastañado; Murcia: Sargo real; 
País Vasco: Muxar ezpainlodi.

DENOMINACIONES LOCALES POR LONJAS EN ANDALUCÍA**: Esta especie recibe numerosos nombres, 
especialmente en la Bahía de Cádiz, donde se le conoce como sargo burgo, sacaburgo, sargo real, futbolista, 
apestoso y jorobao. En otras zonas del litoral gaditano, como Rota, se le llama sargo burgo, urta negra o urta 
holandesa; en Chipiona sólo sargo burgo o urta negra; en Conil de la Frontera, sargo burgo, sargo capote o 
apestoso; mientras que desde Barbate a Algeciras se utiliza para esta especie el nombre de sargo capote. En la Bahía 
de Málaga se le conoce como pargo burgao o sargo soldao y en el litoral onubense como sargo real.

** Según la publicación Especies de Interés Pesquero en el Litoral de Andalucía de la Consejería de Agricultura y Pesca 
de la Junta de Andalucía (2001).

*** Según la publicación Manual de identificación de especies pesqueras de interés comercial en Andalucía de la 
Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía (2004).

TALLAS MÍNIMAS REGLAMENTARIAS****:
• BIOLÓGICA: 

 COMERCIAL: No regulada.

MEDITERRÁNEO: 
● 15 cm (N) (1)

ATLÁNTICO: 
● No regulada.

CARACTERÍSTICAS MORFOLÓGICAS***:

1. Cuerpo ovalado y comprimido con el perfil ligeramente convexo.

2. 5 bandas anchas marrones.

3. Banda sobre los ojos.

****NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

(1) R.D. 560/1995, de 7 de abril, por el que establece las tallas mínimas de determinadas especies pesqueras (BOE 
nº 84, 08-04-95); modificado por R.D. 1615/2005, de 30 de diciembre (BOE 16, 19-01-06).
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* Según la resolución anual de la Secretaría General de Pesca, por la que se publica el listado de denominaciones 
comerciales de especies pesqueras y de acuicultura admitidas en España.
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